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1.- Recabar la información sugerida para 
el respectivo llenado de la declaración.
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2.- Llenar la Declaración con los Datos 
Generales, Curriculares, Laborales e 

Ingresos.
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3.- Entrega electrónica.
MUY IMPORTANTE al realizar la entrega 

electrónica, no omitir “ENVIAR” la 
declaración.
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RECUERDA QUE HASTA QUE APAREZCA TU FOLIO Y 
CODIGO QR, YA PRESENTASTE TU DECLARACIÓN
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Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios.

Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los
siguientes plazos:

I. Declaración INICIAL, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma
de posesión con motivo del:

a) Ingreso al servicio público por primera vez.

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la

conclusión de su último encargo.

II. Declaración de MODIFICACIÓN patrimonial, durante el MES DE MAYO de cada
año.

III. Declaración de CONCLUSIÓN del encargo, dentro de los sesenta días naturales
siguientes a la conclusión.



Si TRANSCURRIDOS los plazos NO SE HUBIESE PRESENTADO LA DECLARACIÓN
correspondiente, SE INICIARÁ INMEDIATAMENTE LA INVESTIGACIÓN y SE REQUERIRÁ POR
ESCRITO AL DECLARANTE EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN.

EN CASO QUE LA OMISIÓN EN LA DECLARACIÓN CONTINÚE POR UN PERIODO DE
TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE NOTIFICADO EL
REQUERIMIENTO AL DECLARANTE, la Secretaría o LOS ÓRGANOS INTERNOS DE
CONTROL, según corresponda, DECLARARÁN QUE EL NOMBRAMIENTO O
CONTRATO HA QUEDADO SIN EFECTOS, debiendo notificar lo anterior al titular
del ente público correspondiente para separar de inmediato del cargo al servidor público.
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ARTÍCULO 34 de la LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 



Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios.

Órgano Interno de Control
En la Secretaría de Educación

Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público
que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones
siguientes:
…

IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y
la de intereses que, en su caso, considere se actualice, en los términos
establecidos por esta Ley.



AMONESTACIÓN PÚBLICA O PRIVADA.

SUSPENSIÓN DEL EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN, SIN GOCE DE SUELDO

DESTITUCIÓN DE SU EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN.

INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS O 

COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO

La Secretaría de la Contraloría y LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL podrán imponer una o 
más de las sanciones administrativas señaladas 

en este artículo

SANCIONES

Art. 79
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